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ACCIÓN FORMATIVA 

“MIGRACIONES, PROTECCIÓN INTERNACIONAL E INTERVENCIÓN SOCIAL ESPECIALIZADA” 

IMPARTIDO POR TRABAJO SOCIAL A LA CARTA 

(Leila Quintero González, Pilar Rubio Contreras, Sonia Sosa Peña) 

GUÍA INFORMATIVA 

DURACIÓN Y FECHAS: 120 horas. 29 de junio al 4 de octubre de 2026. 

MODALIDAD: Online con sesiones sincrónicas y asincrónicas. 

METODOLOGÍA:  

La presente formación de 120 horas está diseñada de manera flexible, combinando 

diferentes métodos de enseñanza adaptados a un entorno online. Se compone de clases 

grabadas, clases en directo, actividades de trabajo autónomo, foros de discusión y 

seguimiento personalizado. La distribución aproximada de horas es la siguiente: 

➢ Clases grabadas: 24 horas 

o Estas clases abarcan los contenidos teóricos y son complementadas con 

ejemplos prácticos y análisis de casos. Las grabaciones estarán disponibles 

en la plataforma para que los participantes las visualicen a su ritmo. 

➢ Clases en directo: 6 horas 

o En las sesiones en directo, se debatirán los temas clave de cada módulo, 

aclarando dudas y fomentando la interacción entre los participantes. Las 

sesiones serán guiadas por el formador a través de videoconferencias, y se 

organizarán en bloques de 2-3 horas. 

➢ Trabajo autónomo: 60 horas 

El trabajo autónomo incluirá: 

o Lecturas obligatorias y recomendadas: Textos seleccionados que 

profundizan en los contenidos tratados en las clases, disponibles en 

formato digital. 

o Visualización de clases grabadas. 
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o Ejercicios prácticos: Trabajos autónomos que incluyen la resolución de 

casos y el desarrollo de proyectos comunitarios para la atención a 

migrantes. 

➢ Foros de discusión: 12 horas 

o Los foros temáticos facilitarán la interacción entre los y las participantes. 

Cada módulo incluirá un foro donde los estudiantes puedan discutir 

ideas, compartir reflexiones y hacer preguntas. El/la formador/a 

participará activamente moderando y guiando los debates. 

➢ Seguimiento individualizado: 18 horas 

o Cada participante contará un seguimiento individualizado a través de 

tutorías en línea y/o mensajes al equipo docente, donde podrá plantear 

dudas sobre el contenido del curso, el desarrollo de los ejercicios y la 

realización de las actividades evaluables. 

JUSTIFICACIÓN DEL CURSO:  

Esta formación de 120 horas ofrece un recorrido completo, riguroso y multidisciplinar 

por el fenómeno migratorio, integrando las dimensiones jurídicas, sociales, psicosociales 

y de intervención profesional. El programa aborda el marco normativo internacional, 

europeo y español, incluyendo en detalle los procedimientos de regularización, arraigos 

y protección internacional. Se analizan los procesos migratorios, las trayectorias vitales y 

los impactos emocionales y sociales asociados, incorporando herramientas de 

intervención psicosocial y mediación intercultural. Asimismo, se profundiza en la 

intervención social especializada, el sistema de protección a menores migrantes, la 

coordinación interinstitucional y el acceso a derechos sociales. Finalmente, se estudian 

las políticas públicas, la inclusión sociolaboral, el racismo estructural y las estrategias de 

cohesión social, proporcionando al alumnado una visión integral y altamente profesional 

del trabajo en contextos migratorios. 

 

 



        

                                                                                                                              

 
 

Avd. Costa de la Luz, 3-local. 21002. Huelva. 
959 25 35 11 – huelva@cgtrabajosocial.es 

OBJETIVOS:  

➢ Adquirir un conocimiento avanzado y multidimensional sobre el fenómeno 

migratorio y sus implicaciones sociales, jurídicas y humanas. 

➢ Comprender y aplicar el marco jurídico internacional, europeo y español en 

materia de extranjería, regularización y protección internacional. 

➢ Desarrollar competencias técnicas para acompañar procesos administrativos 

complejos, incluyendo arraigos, documentación, asilo y otras vías de 

regularización. 

➢ Analizar los procesos migratorios desde un enfoque psicosocial, reconociendo los 

impactos del duelo migratorio, la aculturación y la salud mental. 

➢ Diseñar e implementar modelos de intervención social adaptados a personas 

migrantes y perfiles de alta vulnerabilidad, incluyendo menores no 

acompañados. 

➢ Fortalecer las capacidades profesionales para la coordinación interinstitucional, 

la defensa de derechos y la actuación ética en contextos de alta complejidad. 

➢ Conocer y aplicar estrategias de inclusión sociolaboral, participación comunitaria 

y prevención del racismo y la discriminación. 

➢ Comprender y evaluar políticas públicas de migración e integración, 

identificando buenas prácticas e innovaciones sociales relevantes. 

PROGRAMA: 

La formación está estructurada en seis módulos principales que recogen diversos 

aspectos, tales como: 

1. Módulo 1. Introducción a la Migración y Movilidad Humana Global 

a. Conceptos fundamentales 

b. Dinámicas migratorias contemporáneas 

c. Enfoques teóricos 

d. Tendencias migratorias en Europa 

e. España como país de destino y tránsito 

f. Narrativas y discursos sobre migración 



        

                                                                                                                              

 
 

Avd. Costa de la Luz, 3-local. 21002. Huelva. 
959 25 35 11 – huelva@cgtrabajosocial.es 

 

g. Desafíos emergentes 

2. Módulo 2. Marco Jurídico Internacional, europeo y español + Regularizaciones 

a. Derecho internacional de las migraciones 

b. Sistema Europeo Común de Asilo 

c. Convenio de Ginebra y Protocolo de 1967 

d. Marco jurídico español 

e. Derechos y obligaciones 

f. Regularización en España 

g. Arraigos 

h. Otras vías de regularización 

i. Procedimientos de residencia y trabajo 

j. Garantías jurídicas y recursos 

k. Barreras jurídicas y vulnerabilidad 

3. Módulo 3. Protección Internacional, Género, Trata y Derechos Humanos 

a. Tipos de protección 

b. Procedimiento de asilo 

c. Perfiles con necesidades específicas 

d. Enfoque de género 

e. Protección de la infancia migrante 

f. Trata de seres humanos 

g. Derechos humanos y migración 

h. Organismos clave 

4. Módulo 4. Procesos Migratorios, Trayectorias Vitales, Salud Mental y Enfoque 

Psicosocial 

a. Etapas del proceso migratorio 

b. Riesgos y violencias 

c. Duelo migratorio 

d. Identidad y aculturación 



        

                                                                                                                              

 
 

Avd. Costa de la Luz, 3-local. 21002. Huelva. 
959 25 35 11 – huelva@cgtrabajosocial.es 

 

e. Salud mental en población migrante 

f. Intervención psicosocial 

g. Mediación intercultural 

h. Competencia cultural 

5. Módulo 5. Intervención Social, Acompañamiento Administrativo y Sistema de 

Protección 

a. Modelos de intervención social 

b. Diagnóstico social aplicado 

c. Acompañamiento a procesos de regularización 

d. Intervención con perfiles vulnerables 

e. Sistema de protección de menores migrantes 

f. Coordinación interinstitucional 

g. Acceso a derechos 

h. Ética profesional y autocuidado 

6. Módulo 6. Inclusión Sociolaboral, Políticas Públicas, Racismo y Cohesión Social 

a. Barreras al empleo 

b. Políticas activas de empleo 

c. Inclusión sociolaboral 

d. Participación comunitaria y ciudadanía 

e. Racismo y xenofobia 

f. Medios de comunicación y narrativas 

g. Políticas públicas de migración 

h. Innovación social y evaluación de programas 

PERFIL MÍNIMO EXIGIDO AL ALUMNADO:  

Profesionales del Trabajo Social, estudiantes de la rama social, otras profesionales 

interesadas. 

RECURSOS NECESARIOS PARA SU DESARROLLO: Ordenador con acceso a internet 

y correo electrónico. 
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EVALUACIÓN:  

La evaluación del curso será continua y sumativa, basada en la realización de diferentes 

actividades a lo largo del curso. Para aprobar el curso, los y las participantes deberán 

cumplir con los siguientes criterios: 

➢ Participación en foros (10% de la nota final): 

Se valorará la participación activa en los foros de discusión de cada módulo, 

aportando ideas, reflexiones y preguntas que demuestren el análisis crítico de los 

temas tratados. 

➢ Ejercicios prácticos y trabajos autónomos (30% de la nota final): 

Los y las participantes deberán entregar ejercicios prácticos relacionados con los 

contenidos de cada módulo. Estos ejercicios incluirán análisis de casos, 

propuestas de intervención o resolución de problemas relacionados con la 

migración. 

➢ Test final (50% de la nota final): 

Al finalizar el curso, los y las estudiantes deberán realizar un test final de 

evaluación en el que se comprobará los conocimientos aprendidos.   

El alumnado contará con dos intentos para superar el test.  

➢ Asistencia a clases en directo (10% de la nota final): 

La asistencia a las clases en directo es obligatoria, ya que en ellas se discutirán los 

aspectos clave del curso y se resolverán dudas fundamentales. Se espera la 

participación activa durante las sesiones. 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

Personas colegiadas * 150€ 

Personas no colegiadas 200€ 

*Acreditar estar colegiado/a en cualquiera de los colegios del territorio español. 

➢ Mediante transferencia bancaria a BANCO SABADELL ES60 0081 0642 5400 0133 7834 

➢ Se podrá fraccionar el pago, abonándose el primer plazo antes del inicio de la formación y el 

segundo antes de su finalización. 

➢ No se abonará cantidad alguna hasta que no recibir confirmación por parte del Colegio. 


